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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio N° 0126 
05001310501320240000600 

 

Estudiada la demanda instaurada por MARLY DEL CARMEN PEREZ UTRIA en contra de 

PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLPENSIONES 

encuentra el Despacho procedente ordenar su DEVOLUCIÓN conforme lo establece el artículo 

28 del C. P. T. y de la S. S., por no reunir los requisitos previstos en los arts. 25 y 26 ibídem, 

norma que tiene por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito 

formal y de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos. Corolario de lo anterior, 

se requiere a la parte activa para que subsane los requisitos que se mencionan a continuación:  

• De acuerdo a lo ordenado en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, deberá acreditar 

haber enviado al presentar la demanda de manera simultánea, copia de ésta a los 

accionados con sus respectivos anexos, pues en la constancia emitida por apoyo 

judicial la misma no se evidencia. Por lo anotado, deberá la apoderada judicial acreditar 

que cumplió con dicha exigencia, o en su defecto, procederá a enviar los archivos 

referidos en los términos señalados, a los correos electrónicos institucionales 

designados para ello; también podrá realizarlo de manera física. 

• Indicará las razones y fundamentos de derecho que soportan cada una de las 

pretensiones, pues en forma genérica se hace una citación de normas, sin hacer alusión 

de manera concreta por las cuales considera que le son aplicables al presente caso. 

Numeral 8 del Artículo 25 del CPTYSS. 

• Para establecer el cumplimiento del requisito de procedibilidad del Artículo 6 del CPTYSS, 

en relación al agotamiento de la reclamación administrativa ante COLPENSIONES, el 

apoderado deberá allegar el mismo, elevado con anterioridad a la presentación de la 

presente acción, debe contener cada una de las pretensiones incoadas en su contra y 

se debe acreditar su envío. Lo anterior porque los derechos de petición dirigidos a 

Colpensiones visibles en los archivos 01, 05 y 10 del expediente, carecen de sello físico 

de recibo o de evidencia de envío digital con constancia de entrega o acuse de recibido. 

 

Dicho requisito, de conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso por remisión 

expresa del art. 145 del C. P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte activa dentro 

de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de 

la S.S. Conforme el artículo 3 de la Ley 2213 en lo sucesivo, cada parte deberá 

suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 

simultánea a cuando lo remite al despacho. 

 

NOTIFIQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 

caoabmw@hotmail.com;  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el 

día 08/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

mailto:caoabmw@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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